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Publicación de WIDE - Colección sobre Alternativas Económicas

A modo de introducción: reflexiones de WIDE sobre los parámetros de análisis: Experiencias de economía alternativa desde la perspectiva feminista interseccional. Algunas consideraciones: a) Como definir una experiencia de economía alternativa?; b)Qué consideramos una perspectiva feminista interseccional? 
a) Como definir una experiencia de economía alternativa?

Para la introducción a los diferentes conceptos partimos de la clasificación realizada en el artículo: “La economía critica y solidaria: perspectivas teóricas y experiencias para la construcción de una economía alternativa”, de Ángel Martínez González Tablas y Santiago Álvarez Cantalapiedra, in World reality Report 2008, The Worldwatch Institute, Editado por el CIP) http://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Sostenibilidad/Econom%C3%ADa%20ecol%C3%B3gica/MARTINEZ,%20A._ALVAREZ,%20S._la%20economia%20critica%20y%20solidaria.pdf  que nos parecen pueden servir como apoyo para la definicion de las experiencias a sistematizar.  Este artículo establece una diferenciación entre lo que se considera: 1) Economía critica; 2) Economía solidaria; 3) Economía alternativa. A continuación se expone un resumen de algunos de los concepto principales que se exponen en dicho artículo. 

La Economía crítica se entiende como la reflexión teórica de economistas y científicos sociales que no participan del paradigma ortodoxo. Engloba todas aquellas propuestas que pretenden poner en cuestión los fundamentos económicos actuales o teorizar acerca de otras formas de hacer funcionar la economía. 

Cuando hablamos de Economía solidaria se trata más bien de experiencias que buscan desde la praxis, construir espacios sociales y económicos alternativos a las formas de organización y racionalidad típicamente capitalista. Son prácticas que promueven: la solidaridad frente al individualismo competitivo del comportamiento capitalista; la experimentación y reflexión orientadas hacia la reproducción de ampliada de la vida de la sociedad y no hacia la acumulación de capital y  plantean explícitamente la centralidad del trabajo en la economía y de las relaciones humanas con la naturaleza.  

Las prácticas de economía solidaria deben ir más allá de la simple organización para la producción de bienes y servicios al margen del circuito estándar de las empresas capitalistas, también deberían: 

a)Pretender la articulación de sujetos sociales.

b)Generar cauces y capacidades participativas, debate social, concienciación;

c)Promover una estructura de acción transformadora. 

La economía solidaria como proyecto social plantea 4 cuestiones básicas: 
· La recuperación de la dimensión humana de la economía: satisfacción de necesidades humanas y no acumulación de capital. 

· Una economía construida sobre valores alternativos: la reciprocidad, la equidad, la autonomía política, el compromiso con el entorno natural y el respeto a la diversidad. Ensimisma es un camino de promover la solidaridad. 

· Un lugar de experimentación y transformación/ precedencia de la praxis: las practicas de  economía solidaria buscan impulsar reformas revolucionarias – canalizan energias transformadoras. 

· Experiencias reales a escala humana: dan una especial importancia a las relaciones de proximidad y al arraigo local, donde la persona tiene presencia real. La realidad se construye de “abajo a arriba”. 

Ambas, la economía crítica y la economía solidaria, tienen como objetivo común: la construcción de una Economía alternativa. 

Se define como Economía Alternativa: propuesta sistémica de regulación y racionalización de las relaciones sociales en la producción, distribución, circulación y consumo, que implique priorizar, en un plano de igualdad y en un marco sostenible, la reproducción de la vida de todas las personas sobre cualquier otra consideración.

Se la considera Economía alternativa frente a 3 rasgos básicos presentes en la realidad actual: 
1. Frente a la desigualdad estructural de recursos y poder (clase, genero, etnia, países, etc.) 

2. Frente a unas formas de sociabilidad empobrecidas (consecuencia del androcentrismo,  de las relaciones de producción, de la mercantilización de nuevos espacios de la vida social, cosificación a través del consumo, falta de democracia en el ámbito económico, etc)

3. Frente a la insostenibilidad de los modelos de consumo y producción vigentes. 

b) Que consideramos una perspectiva feminista interseccional? 

Como definir la economía feminista? Siguiendo a Cristina Carrasco en el citado artículo, “la economía feminista no es un intento de ampliar los métodos y teorías existentes para incluir a las mujeres. Sino que pretende deconstruir conceptos, modelos y paradigmas utilizados tradicionalmente por la economía y elaborar nuevos métodos alternativos. El objetivo es transformar la disciplina y construir una economía que integres y analice la realidad de mujeres y hombres, teniendo como principio básico la satisfacción de las necesidades humanas”.  

Perspectiva Feminista interseccional de análisis de las experiencias: 

Se parte del reconocimiento de la vigencia del patriarcado como sistema de organización social  que se sustenta sobre la dominación, opresión y discriminación que los hombres ejercen sobre las mujeres, teniendo en cuenta las interrelaciones con otros sistemas vigentes de opresión por clase social, etnia, opción sexual, etc, que constituyen opresiones intersectoriales. 
Por ejemplo, la perspectiva del feminismo interseccional nos permite explorar, de manera crítica, la discriminación sistémica que sufren mujeres indiigenas y afro-descendientes en sociedades construidas sobre estructuras donde se entrelazan la discriminación patriarcal, clasista, racista y heteronormativa. Tambien la disciminación sexista  que puedan sufrir las mujeres que no se plieguen a modelos patriarcales y heronormativos de lo femenino.

 Potencialidades de la economía solidaria: 

Se pretende rescatar las prácticas de la economía solidaria y popular como un elemento significativo de otro modelo de desarrollo.  Se asume que estas prácticas van más allá de ser un conjunto de de experiencias concretas, sino que pueden llegar a conformar un proyecto social de carácter alternativo no capitalista, no patriarcal y no racista.
La Economía alternativa propone “formas de pensamiento y practica que ponen en tela de juicio la separación entre realidad y utopía, y formulan alternativas que son suficientemente utópicas como para implicar un desafío al status quo y son suficientemente reales como para ser fácilmente descartables por ser inviables”
. 
� Boaventura de Sousa Santos y Cesar Rodriguez, « Para ampliar el canon de la produccion” Revista Otra Economia, Volumen I, n 1, 2 semestre 2007, citado en “La economía critica y solidaria: perspectivas teóricas y experiencias para la construcción de una economía alternativa”, de Ángel Martínez González Tablas y Santiago Álvarez Cantalapiedra, in World reality Report 2008, The Worldwatch Institute, Editado por el CIP.





